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! ESCRITURA DE CONVERSIÓN — EXPRESA, 

2 FIJACIÓN —DE CAPITAL — AUTORIZADO, 

3 | AUMENTO DÉ CAPITAL SUSCRITO — Y 

4 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

5 COMPAÑIA PRODUCTOS — MARINOS 

6 LCUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

7 ORVIPESA S.A. ooocorore rare 

8 CUANTIA: USDS 400.00 -- === == ====-==--- 

Y En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador, hoy veinte de junto del dos evil uno; ante mí, Doctora 

1] KETUTY ROMOLEROUX GIRON, Notaria Titular Décimo Novena del 

12 Cantón Guayaquil, comparece: El señor ORLANDO ARQUIMIDES 

13 ESPINOZA ZAMBRANO, quien declara ser de nacionalidad 

14 ecualoriano, de estado civil casado, ejecutivo, — por los derechos que 

15 representa en sue calidad de GERENTE GENERAL de la companía 

16 PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

17 ORVIPESA —S.A,, quien acredita su personerta con la vopia de su 

18 nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se acompaña a la 

19 presente escritura pública como habilitante. El compareciente es mayor de 

20 edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

A contralar, a quen por haberme presentado su respectivo documento de 

2 identificación, de conocer doy fe, eb o mismo que comparece a celebrar esta 

25 eseritura pública de CONVERSIÓN EXPRESA, EJACION DE CAPITAL 

24 AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPIFAL SUSCRITO Y REFORMA 

25 DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

26 mstruido, a la que procede de una manera libre y espontanea y para su 

27 otorgamiento me presentó una Minuta que dice así SEÑOR NOTARIO: 

28 Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por
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la cual conste la coriversión expresa del capital social, fijacion de capital 

autorizado, aumento de capital. suscrito y retorma de estatutos sociales de 

la compañía PRODUCTOS MARINOS UCUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. contenida en fas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OÚCORGANTE- nterviene ess el otorgamiento de la 

presente escritura el señor Orlando Arquítsides bopinoza Zatabrano, por 

los derechos que representa en su calidad ode Gervute onetaloy 

representante legal de la compania PRODUCTOS MARINOS 

ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS (ORVIPISA S.A, conforme 

consta del nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña como documento habilitante. 11 señor Orlando Arquímides 

Espinoza Zambrano, comparece debidamente autorizado por fa Junta 

General de Accionistas de la compañía, segun aparece de la copia 

certificada del acta de la sesión mantenida el día dieciocho de abril del año 

dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) la compañía 

PRODUCTOS — MARINOS ECUATORIANOS — INDUSTRIALIZADOS 

ORVIPESA S.A. se constituyó mediante escritara publica otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte 

Arboleda, el día veintitres de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, 

la misma que fue debidamente inserila en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día ocho de Octubre de mil novecientos ochenta y dos, 

constituyéndose con un capital social de un millón trescientos mil sucres; b) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés, elaHía velnficuatro de 

agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, la visma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil eb día veinticuatro 

de septiembre del mismo año, la corapañía PRODUCTOS MARINOS 

ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. aumentó su 
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capital a la suma de cuatro millones de sucres y reformó su estatuto social; FT 
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2 c) Mediante escritara pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

3 Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el día diecinueve de agosto 

4 de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que fue debidamente 

     

  

   

y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día trece de julio 

wecientos noventa y cinco, la compañía PRODUCTOS MARINOS 

IRIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA SA. aumentó su 

ata suma de diez millones de sueres y reformó su estatuto social; 

9 d) Como consecuencia de lo expresado anteriormente, el capital social 

10 actual de PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

H INDUSPRIALIZADOS ORVIPESA S.A. es de Diez millones de sueres o su 

12 equivalente. de CUATROCIENTOS — DOLARES DE LOS ESTADOS 

13 UNIDOS DE AMERICA (US$400.00), al tipo de cambio fijo y vigente de 

14 veinticinco mil sucres por cada dólar americano, dividido en diez mil 

IS acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos (US$0.04) de dólar 

6 cada una; y, e) La Junta General de Accionistas de la compañía, 

17 PRODUCTOS —- MARINOS ECUATORIANOS -— INDUSTRIALIZADOS 

18 ORVIPESA S.A., en sesión celebrada el día dieciocho de abril del dos mil 

19 uno, decidió por unanimidad de votos convertir expresamente el capital 

20 social, fijar un capital autorizado, aumentar el capital social suscrito y 

2 reformar los estatutos sociales de la compañía en los términos constantes en 

22 el Acta de la mencionada sesión de hinta General de Accionistas, copia 

23 certificada de la cual se acompaña como documento habilitante para ser 

24 incorporada a esta escritura pública, y además resolvió autorizar a los 

25 representantes legales de la compañía, para que cualquiera de ellos, en el 

26 ejercicio de la representación Jegal que les confiere el estatuto social vigente 

27 y la Ley, otorguen la correspondiente escritura pública de conversión 

28 expresa, fijación de capital autorizado, aumento de capital suscrito y
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reforma de estatutos sociales, TERCERA: DECLARACIONES 1) senor 

Ortauado Arquímides Espinoza Zambrano, en sa calidad de Gerente 

General de la compañía PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS CORVIPESA S.A, de conformidad con los 

antecedentes expuestos en la clausula anterior y debidamente facultado por 

la Junta General de Accionistas de esta compo en sesion + elebrada el 

divctocha de abril del dos vato uno, dedlora: Prinrero: ne se convierte 

expresamente el capital soctal de la compania en Cualrocientes dolares de 

los Estados Unidos de América, dividido en diez mil acerenes de cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de Ámerica; Segindo: Que se 

aumenta el capital. suscrito de la compañía que representa, en la cantidad 

de cuatrocientos dólares 00/7100 de los Estados Unidos de América 

(USDA400.00), mediante la emisión de Diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada uma, las mismas que han sido 

íntegramente suserilas y pagadas en la forma y modo que constan en la 

copia certificada del acta de funta General de Accionistas celebrada el día 

dieciocho de abril del dos mil uno, que se acompaña a esta esertura. De 

esta manera, el capital suscrito y pagado de la compañta quedaria fijado en 

la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(1USD$800.00), Tercero: La Junta General de Accionistas, por anasimidad, 

resolvió aumentar el valor de las acciones a la cantidad de un dolar para 

cada acción, por lo cual el actual capital estaría dividido en oehocientas 

acciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, las niísmas que 

han sido debidamente suscritas y pagadas eo la forma yv omiedo que 

coustan en la copia cerfíticada del acta de Junta General de Accionistas 

celebrada el día dieciocho de abril del dos rail uno, que como va se ha 

dicho se acompaña a esta escritura pública, declarando además, bajo 

juramento que el antiguo capital, así como elo nuevo consecuenera de este 
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aumento de vapilal, se encuentran correctamente uitegrados: Caarto: La 

Junta General de Accionistas, por unanimidad, resolvió también jar un 

capital autorizado en la compañía, el. cual sería fijado en la cantidad de mil 

seiscientos dolares de los Estados Unidos de Ámerica (USsI051,600.00).- 

Quinto: Que como consecuencia de la conversión expresa y aumento de 

capital, se reforma elo estatito. social de la compania, en su Ubiculo 

Cuarto, que hace referencia al capital social de la compañía, en los 

términos constantes en la ya mencionada copia certificada det acta de 

General de Accionistas celebrada el día dieciocho de abril del dos 

QA 
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escritura como documento habifitante.- Sexto: La nacionalidad 

de los accionistas de la compañía PRODUCTOS — MARINOS 

ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA SA, los cuales 

suscriben el aumento de capital, es ecuatoriana. Séptimo: El señor 

Orlando Arquímides Espinoza Zambrano en su calidad de Gerente General 

de la compañía, se encuentra plenamente facultado por la Junta General de 

Accionistas de PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. en su sesión celebrada el día 

dieciocho de abril del dos mil uno y en la que se acordaron los presentes 

actos sociotarios contenidos en esta escritura, para realizar, como 

representante legal de la compañía, los actos y gestiones que fueren 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente cotiverston expresa, 

fijación de capital autorizado, aumento de capital suscrito y reforara del 

estatuto social v obtener se inseripción en el Registro Mercantil 

correspondicate.. CUARTA: AUTORIZACION.- Se autoriza al señor 

abogado Ariel Izquierdo Velásquez para restar todas fas gestiones 

judiciales y extrajudiciales que fueren necesarias pora el perfeccionanticnto 

de la presente conversión expresa, fijación de capital autorizado, aumento



Y 

| de capital y reforma de estátatos sociales y oblener su tos tiparón en el 

p
 Registro Mercantil correspondiente, QUINTA: DOCUMENTOS 

  

3 HABILITANTES.- Se acompañan para que formen parte integrante de la 

4 presente escritura pública, los sipuientes documentos: aj Copia del 

5 nombramiento de Gerente” General de PRODUCTOS MARINOS 

O ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA SA. a davor del 

7 señor Orlando Arquimides Espinoza Zambrano; y, db) Copia certifivada del 

8 acta de la sesión de Junia General de Accionistas de PRODUCTOS " 

Y MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS (QRVIPRSA S.A, 

10 celebrada el día dieciocho de abril del dos mil uno.- Agregue usted, señor 

El Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y firmeza 

12 de esta escritura pública. (Hasta aquí la minota) Firmado: Abogado Ariel 

13 Izquierdo Velásquez.- Registro ocho mil seiscientos setenta y cuatro.- 

14 Colegio de Abogados del. Guayas.- Hasta aquí la minuta y Sus 

IS documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un nismo texto, 

16 quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy te que, después 

17 de haber sido | leida, en alla voz, toda esta escritura pública al 

        

  

18 compapeciente, estela aprueba y suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

GERENTE GENERAL 

  

28 C.C.112-0053536-5



A
 

A
D
 

, 
. z 

e 

000000005 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA PE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

ORVIPESA S.A, CELEBRADA 558 18 DE ABRU. DEL 2001. 

. Kn da crudad de Guasoguil, cantón Guayaquil, a los dieciocho días del mes de abril del año dos 

nú uno, a tas diez de la manana, en Las oficinas situadas en ta calle Chimborazo 4 407 y Aguirre, 

primer piso, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

. - BRODUC "FOS MARINOS LOA FORTANOS INDUSPIMGALIEZADOS ORVIPESA S.A. de acuerdo 

AAA . 
DN con Pr revisto en eb arfículo 238 de la Loy de Compañias con fa asistencia de la totalidad del    

   

  

A . . 
! capirál E ado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la fista de 

a e 

accion fos confeccionada de conformidad con los artículos 239 de la propia ley y 9 del a: S 
ia. 

«Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y que sor 1) ORVIMPORT S.A., legalmente 

represpíitada por el senor Juan Carlos Domínguez Cordova, propictaria de diez mil acciones 
” 

ordinarias y nominalivas; Se deja constancia que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

O 242 de la Ley de Compañías, se convoró al Comisario, quien no asistió. Vodas las acciones lienen 

un valor noninal de mijo suacres O cuatro centavos de dolar cada una de ellas, se encuentran 

pagadas en sa totalidad y dan derecho a voto en proporción al valor pagado. Preside la sesión el 

señor Juán Carlos Dominguez Cordova; y, actíta coma Secretario el suscrito Gerente General 

señor Orlando Arquimnedes Espinoza Zambrano, 

Ub secretario expresa que como consectiencia de la lista de accionistas asistentes que ha 

formulado, queda constatado que se encuentra presente fode el capital social de la companía, el 

mismo que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben 

pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse / 

sobre fos siguientes puntos del otden del dia: 1) Conversion expresa del capital suscrito 2) 

0 Conocer vo resolver sobre la Tijación de capital autorizado y eb aumento de capital suscrito, 3) 

Conocer y resolver sobre el aumento del valor de fas acciones, 4) Conocer y resolver sobre la 

reforma de estatutos. 

Á continuacion todos y coda une de los accionmtas se pronuncian albimalivamente sabre lo 

: prapuesto per el senor fuan Carlos Dominguez Cordova y monibiestan expresamente que para la



Y, 

cofebración de esta Junta renurician a da forma de convocatoria establecida en des Jo datatos 

Sociales, para cuya constancia y, adenás, en cumpliasenteo de lo depuesto enel Articado 248 de la 

Loy de Compañías, sescribuan la presente Acta, Drudea puestde La quta dechara mebdada do sestoo 

y manifiesta que fa Junta debe conocer y resolver sobre os puntos deb orden del día, que der 

DCOONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL SUSCRITO 

DCOONOCPR Yo RESOLVER SOBRE LA. FEHACRN PH CAPFLAL. AUTORIZADO Y EL 

AUMUNTO DECAPYLAS SUSCRITO 

SHCONODOVK Y RESOLVER SOBRE AL AUN NODO DEL VATOR DELAS ACUCHÓNES 

DEOONOCTK Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DU ESPA TODOS 

Ll Presidente de la funta pide a loro seneres acoron das Capaz a Lada sola el tema que sonsta 

evvel peer pualo del order debdita, esto es 

J) Conversión txpresa del <apilal suserta 

Vo este punto, pude la palabra el señor Cilanido Uspinoza Zambrano, Gorente Gorncral de da 

compañia, quien manitiesta a los señores accionistas que extate da uocenidad ade convert 

vpo saMmedie )l capital suscrito deda companta, al po de carabio Lo y autorizado de auediobar de 

los Ustudos. Unidos di America por cada veratítciace ad sucios, 

Y Conoces y rorobver sobre la bjación del capital autorizado y el aumento del capital 

stiscrito 

Continua el señor Oelando Arquanides Espinoza Zambrano, Gerente General de la conupanta, 

quien manifiesta a los señores accionistas que existe da nocesidad de que sd copital soctal de da 

compania ses olevado con eb a de mejorar la posicion Boanciera de ha empresa Lreade a tetcetos y 

lograr obtener una consolidación defmitiva en el medio deutio del cual la compania desarrolla sat 

principales actividades. 

El senor Orlando Arquimides Espinoza Zambrana conta sa es peridioa. pidele ados 

senores aocionisias que se pronspecien sobre este aumento de capital, eb cual debe ser de 

cuatrocientos dólares de dos histados Unidos de America a ser pagados mediante aportes en 

nuera ena POPE de ar do, dera maria e el apra amrentaido alce da suma de 

Oc hocientos dedares de los dotados Unrndfos de “umerica 

Adicionalmente, pone ea coasidesacion ade la Jitta, la ponbdidad de establoces 1 capital 

autorizado vi da comparta. de acuerdo a das res Dro depados: vapentes, 

recomendando que debo capitaf antonizado sea bado en da cmtidad de il Sois lentos dolares 
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de los Estados Unidos de América (US$1,600.00) , este es dos vecos el capital suscrito y 

pagado, 

Finalmente, deja Claro que, en caso de aprobarse su recomendacion de convertir expresamente cl 

capital suscrito, aumentado! capital sociol dela compañta y fijar una apuitaf autorizado, habría que 

refoy mac los estatutos sociales de Ja companía ea dos articulos pertinentes, aprovechando ta 

oportunidad para aplicar heotolormas a da Ley de Coaapiartas inbtodacidss per la Ley puta da 

Transformación beonomica y especialmente das notmas contenidas ca la Resolución 

No.00.0.11.008 que en sex artículo 8 dispone que Jas companias miónimas, de ccononsga mixta, 0n 

comandita por acciones y de respensabilidad limitado, previas las conversiones respectivas, 

podrán en farma expresa senalar en sus correspondientes estatales, en dólares de los Estados 

5 as acciones 0 

  

3 Conocer y resolver sobre el anmmenta del valor de las, acciones 

Por otro fado, el Sr. Odlando Espinoza Zambrano propone que las deciones que se eralian por este 

aumento de capital así como las anteriormente emitidas sean aumentadas de valor a la cantidad 

de un dolar de los Estados Unidos de América para cada acción ordinaria y nominaliva. 

Una vez concluida la intervención del señor Orlando Arquimides Espinoza Zambrano, los 

señores accionistas, Juego de deliberar sobre el punto planteado, adoptan por unanimidad de 

votos de los accionistas presentes, las siguientes resoluciones: 

a. Convertir expresamente el capual actual suscrito de la compania, por lo que el capital 

social de la compañía será de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

America, divabide ea dres nl acctones de cuatro contevos de dolatcada una. 

bp) Aumentar eb capilal soc de da comparto en la sema de COuratrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emision de diez tall acciones de cuatro 

centavos de dolar, a ser pagadas en nuperario en un 100% de su valor . De esta 

manera, dba vez perfeccionado ebaumento de capital en cuestion, el capital o stscrtito de 

la companja quedaria Ujado en la cantidad de Ochocientes dolares de los ietados 

Unidos de America, quedando distribuidas las acciones que se emiten por cb aumente 

de capital, de la siguiente manera 

mar e
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Adicionalmente, la Junta General, por tmanáwvidad resolvio aceptar la recomendación del 

Gerente General y jar un capital attortórdo en la companta, e) cual sería lijado en la cantidad 

de Mil Seiscientos (Us$1,000.00) dólares de los Estados Unidos de America. 

c) Adicionalmente se acepto la propuesta planteada ca el segusdo punto del dia, esto es 

la elevación del valor de fas acciones a un dolar para cada acción rdinda y 

noninativa 

Fn consecuencia, ina vez perfeccionado este aumento de capital da compañía contarta con 

un capital autorizado de Mil setecientos (US$l,6D00.00) dolares de dos Estados Unidos de 

América y un aueyo capital suscrito de Ochocientes (US$800.00) dolares de Jos Estados Unidos 

de América, el cual estaría dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, las cuales estarian suscritas 

por Jos siguientes accionistas y en las siguientes cantidades: 

ACCIONISEA LOTAL PE ACCIONES 

e — ORVIMPORTSA. 800 

4) Que como consecuencia de la Ajación de capital autorizado y aumento de capital suscrito, se 

reforma el artículo cuarto del contrato de sociedad contenido en la escritara peblica de 

constitución, aplicando además la conversión expresa a dolares de los Estados Unidos de 

América conforme a da Ley y Reglamentos correspondientes, de manera tal que el reterido 

articulo dirá lo sigutente: "ARPICULO CUARTO: La compañía Hiene un capital autorizado de 

MH. SHISCIENTOS 00/4100 (US$1,000.00) dolares de los Estados Unidos de America y un 

capital suscrito de OCHOCHINTOS 00/1400 (US$800.00) dólares de los Estados Unidos de 

América, divididos en ochocientas (800) acciones ordinarias y nomunativas de (146$4.00) un 

dólar cada ma, numeradas del cota cora cero uno a la oc hocientas: mdusive, coa títulos que 

pueden representar una o varias acciones y Hisuadas por el Presidente y el Gerente General de 

la compañía.” 

e) La nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana. 
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f) Autorizar ados representantes legales de la compañía para que cualquiera de ellos otorgue 

la escritura pública de conversión expresa, lijación de capital aulorizado, aumento de capital 

suscrito y relorma de estatutos, según do que se ha resuelto por la Junta de Accionistas en esta 

sesion, y que realice todas Jas demás diligencias que sean necesarias para que se cumpla y 

perteccione lo resuelta por dor accionistas de la compartía, 

Finalmente, el Presidente de La junta General de Ascionistas manifiesta que de contotavidad 

con la Resolución No.00.1,£.3.001, expedida por la Saperintendendia de Companías, artículo 

vigosimo séptimo, debe dejarse constancia del detalle de Jos docomentos ¿incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta ee cumplimiento de dicha obligacion reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán ser tacorperados alex pediente son: 

a) Lista de asistentes y uumero de acciones que representan, el valor pagado por ellos y los 

    

     

   
   

    

25 e BUSQUE les corresponden; 
CR y MN 

») ( opa, de la presente acta suscrda por tedos los asistentes con la certificación respectiva. 
o , ” EN A 

: 5 a 
sa 

é/ habie alo otro avumto que tratar, el Presidente concede un avomento de receso para la 

  

, 
¿es 

redacción Ue esta acta, hecha to cual se rettistala da sesión procediendose a fecrta, la misma que 

Se MES OA 
pared “aprobada por unaníttidad de votos, sin modificaciones, Simando para constancia el 

Presidente de la junta, todos dos accionistas asistentes y el intrascrito Secretario que certifica. 

1) ORVIMPORTE S.A, Juan Carfos Dominguez Cordova, Presidente de da Junta, accionista; $) 

Orlando Arquimidos Espinoza Zambrano, Secretario de la Junta. 

CERTIVICO: Que la presente copia es paa a pit ocigital, el cual reposa en eb dbro de Actas de 

- la compania y al que me remito en caso de ser necesario. bo certifico. Carayaquil, abri 18 del     2001 

T
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or bo” AÑO! UMINES y SP INOZA ZAMBRANO - 

Cindnd 

Denis considaraciones: ON 
. e .* $ “a pon i 

co. y 

Compleme Hevar a su cono xifmiento, quo fo duula General Extraordinaria de 

Accionistas de Jn compabla PRODUE: YOS ' MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS (ORVIPESA) S.A., en sesión celebrada en ¿sta ciudad el dia de hoy, 

rooligió a usted GERENTE GENERAL do osta compañta por el porludoe de CINCO AÑOS, do 

conformidad consu estatulo pocial. : 

Por consiguiente ejercerá usted en forma independiente la representación a o y 
judicial y extmajudicial de la Compabíla de aoverdo n dog estatutos que están gontenidos en la E. 

0 o escritura de fuudación de Jn Sociedad, otorgada el 23 de Septiembre de 1.982 anto el Abg. 

Nelnon Guntavo Caltaate Arboleda, Notario Público Décimo Séptimo de este Cantón e inscrita 

el 8 de Octubre del misino año de fojas 15.267 a 15.311, con el número 1.067 del Registro 

o Merenntil y anotada bajo el No. 19.097 del Repertorio. 

Do usted, wuy atentamente, 

PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

ORVIPESA 3,A. 

dE Qu Ao . QS, O 

UÚERMANTA DOMINGUEZ Di ESPINOZA 

PRESIDENTE 

O ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de Ja compuñla PRODUCTOS 

| MARINOS EC UA! ORIANOS INDUSTRIALIZADOS (ORVIPESA) S.A.- Guayaquil, 10 

o de Febrero do f. gor, - 

l lt Af. 
ORLA X Aoc 5 ESPIHNOZA ZAMBRANO 

C. y . 1 209532 A 30— 

   

Ofc. Chimborazo 807 - Telís. 531658 - 376642 - 328085 - 326046 

Fax: 320053 - Casilla; 09-01 -10668 

PLANTA: Tolf. 871568 - Fax: 873806. - Km. 186 Vís a la Costa 

  

Guayaquil, Febrero 10 iy 008 
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COMPROBANTE DE INGRESO 

    
PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS 

ORVIPESA S. A. No 09558 
GUAYAQUIL » ECUADOR 400.00 

          

Efectivo kx 

-Cheque No. 
- A Y 

_nc0 APROBADO 

ACREDITAR Az CONTADOn | GERENTE —_DEPOSITO 

O" No. y 
DANCO 

Sub-Cta. No, 

           



TF 
000000011 

OTORGO, ante mi, en fe de ello confiero este, 
S E 

PRIMER TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad 

de Guayaquil, el mismo, día, de su otorgamiento. - 
ts en de 

a Dra. Ketty RomoLeroux G.. 

ae Notaria Décima Novena 

po del Cantón Guayaquil 
2 

XL 

! C e 

He tomade neta al margen de ¿2 matriz <rron 

cerrespendiente du la Ressiución f£ 04-G-1J-0000013945 

de fecha ru de Abril dei des mál cuatrse. expearda per 

cl gedtem VICTOR ANCHUNDIA Piáiis DIREUVOR JUNTDI< De 

¡onpes Tao, De. LA INToN/SASTA De SOMPAÑTAS Du GUA YA QUII> 

(e 1 e $ ¿prueba sa Cenverslena Cambie des Vaer 

| a de Cavital, Referma de rstatute de la 

Se 

5 yA 

     
CLRTIFICO qUe 

     

        

NOTARIA DECIMA NOVEN     DEL CANTON  BUAYAQUI:



  

Dra. Norma Plaza 
000000012 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIL 

   
   

   

   
ECUATORIA k 

) SA,; de Vol 

  

      
197 

> CANTON/GUA 0 : 

0 ORDEN: 102081 ) 

LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: Ml 

 



'ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE CONVERSION EXPRESA, FIJACION DE CAPITA 
AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA TEL ESTATUTO SOCIAL DE L 
COMPAÑIA PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. IE 
FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. 

000cUuLiJ 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE 

LA RESOLUCION NUMERO CERO CUATRO - G - 1J - CERO CERO CERO CERO CERO UNO - 

NUEVE CUATRO CINCO DICTADA POR EL SEÑOR DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENIENCIA DE COMPA- 

ÑIAS, CON FECHA UNO DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, EL DIA DE HOY TOME NOTA - 

  

AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA - 
NOTARIA     

NIO DIECIOCHO TEL


